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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE

Resolución de laGerente Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud,
por la que se dispone el inicio del expedientede contratación administrativa A/OBR-027537/2022

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes, en el uso de las facultades que como órgano de contratación le atribuye la Resolución 
342/2021, de 13 de septiembre de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección 
General del Servicio Madrileño de Salud (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021)sobre delegación 
de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria, y vista la propuesta 
formulada por la Dirección Técnica de Obras, Mantenimiento y Servicios Generales, en la que se 
manifiesta la necesidad de tramitar nuevo expediente para la contratación de “Obra de ejecución de 
reformas interiores necesarias para el cumplimiento de las condiciones básicas de accesibilidad en el 
Centro de Salud Castellóde la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de 
Salud”.

Solicitada autorización previa y habiéndose informado favorablemente por la Dirección General de 
Infraestructuras Sanitarias con fecha 24 de agosto de 2022 .

RESUELVO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/OBR-027537/2022
denominado “Obra de ejecución de reformas interiores necesarias para el cumplimiento de las 
condiciones básicas de accesibilidad en el Centro de Salud Castelló de la Gerencia Asistencial 
de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud” mediante procedimiento abierto simplificado
cuyo presupuesto base de licitación asciende a 299.023,22€ IVA incluido.

Motivación de la necesidad del contrato:

El centro de salud Castelló ocupa un local en dos plantas, baja y semisótano, en la finca urbana de la 
calle Castelló, número 63. El local ocupado,  lo es en alquiler desde el año 1974, existe actualmentes 
problemas estructurales que afectan seriamente a la accesibilidad del centro. Entre ellos destacan los 
diferentes niveles del suelo en una de las plantas, que requieren la existencia de tramos de escalera, 
sin alternativa posible por imposibilidad de colocar una rampa de pendiente adecuada y otro desnivel 
salvado por rampa en planta baja. Al mismo tiempo, el propio acceso al centro que también tiene que 
vencer un tramo de escaleras para pasar de la calle al interior. Este acceso cuenta con el apoyo de un 
salvaescaleras que facilita la entrada a personas con discapacidad. La disposición del antevestíbulo de 
acceso, requiere ser modificada para instalar un nuevo sistema de salvaescalera que permita el acceso 
vertical.  También se va a adaptar a normativa actualizada el baño reservado a los discapacitados

Madrid, 

La Gerente Asistencial de Atención Primaria
P.S. Resolución 592/22 de 20 de junio de 2022

La Gerente Adjunto de Asistencia Sanitaria
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